REGLAMENTO ADMINISTRATIVO

CAMPEONATO PROVINCIAL DE KART 2010
ARK / APKU2000 / AFK
Temporada 2010
Categoría STIHL 60 cc

Categoría ZANELLA 70cc

Categoría SUDAM 125 cc LIMITADA
Categoría ZANELLA 125 cc

Categoría SUDAM 125 cc


El presente reglamento se rige estrictamente a las normas establecidas en  R.D.A, R.A.K, C.N.K y C.I.K.
Para aquellos puntos que no fueran contemplados en el presente reglamento de Kart habrá que remitirse al RPP.


NOMENCLATURA:

La nomenclatura, definiciones y abreviaturas indicadas a continuación, serán adoptadas en el presente reglamento, en sus anexos y toda documentación y serán de uso general.

ACA Automóvil Club Argentino

ASN Automóvil club nacional o federación reconocida por la FIA.

FIA Federación Internacional del Automóvil

FRAD Federación Regional de Automovilismo de la CDA, o entidad en la
cual CNK , haciendo uso de las facultades y prerrogativas delegadas por el ACA haya delegado el poder deportivo local para el karting.

RIK Reglamento Internacional del Karting

RDA Reglamento Deportivo Automovilístico

RAK Reglamento argentino de Kart

CNK Comisión Nacional de Kart

CIK Confederación Internacional de Kart

SCK Subcomisión de kart

RPP Reglamento Particular de la Prueba

CD Comisario Deportivo

CT Comisario Técnico

DP Director de la Prueba

DEFINICIONES GENERALES

Clase o categoría

Grupo de vehículos con características similares (cilindrada, motor, u otra).

Comité de organización

Un grupo de por lo menos tres personas reconocidas por la CNK como capaces de organizar un evento y aplicar el reglamento particular de la prueba ( RPP ). 

Competencia, evento o manifestación deportiva

Cualquier carrera o intento individual de récord o endurance o regularidad donde un kart compite.
Las competencias pueden ser nacionales, regionales o zonales.

Concurrente

Toda persona física o jurídica inscripta en una competencia obligatoriamente deberá poseer  la licencia de concurrente otorgada por la CNK o FRAD.
Si el piloto inscribe su kart es también concurrente por lo que también deberá poseer su correspondiente licencia.

Constructor

La persona física o jurídica, en posesión de una homologación vigente CIK o CNK, de motor y/o chasis y/o neumático, o de cualquier otro elemento homologable ante la CNK o CIK.

Homologación

Es el certificado oficial, otorgado por la CIK o CNK, que indica que un modelo de chasis, motor, cubierta u otro equipamiento especialmente definido, es fabricado en serie y en suficiente número que justifique su utilización en cualquiera de las clases o categorías..
La solicitud de homologación deberá ser enviada a la CNK por el constructor y en acuerdo con los reglamentos, esta entendido que cualquier constructor que desee homologar un modelo esta de acuerdo con ello.

Ficha de Homologación

Un modelo de chasis, motor, cubierto u otro equipamiento homologado deberá estar detalladamente descripto en una ficha, llamada “Ficha de Homologación” de manera tal que el modelo pueda ser debidamente identificado.
La ficha de homologación podrá ser solicitada por los CD durante la verificación técnica o antes de la largada de una carrera, o en cualquier momento de la misma, quienes tiene el derecho a rehusar la participación del competidor o a excluirlo en caso de ausencia de las mismas.

Power Valve

Por power valve se entiende todo sistema que de manera manual, eléctrica, hidráulica, mecánica o por el método que fuera, pueda modificar el ciclo normal del dispositivo de escape, en cualquier punto existente entre el pistón y la salida del escape a la atmósfera, cuando el motor este en funcionamiento.

Artículo 1: Inscripción:

Para la inscripción se confecciona un contrato entre concurrente/piloto y el organizador. Este contrato puede ser firmado en conjunto o resultar de un intercambio de correspondencia. El mismo obliga al concurrente/piloto a tomar parte de la competencia para la cual ha sido inscripto, excepto en los casos de fuerza mayor, debidamente constatados.
El mismo obliga al concurrente/piloto a respetar el presente reglamento, el RDA, RPP y las prescripciones reglamentarias de la competencia.

Artículo 2 :Duración de la prueba o competencia:

Se inicia una prueba o competencia en el momento que comienza la actividad según el RPP, o sea a partir de la hora de presentación en parque cerrado o boxes y en la tarea de verificación administrativa y técnica.


FINALIZARA cuando expiren los siguientes plazos:
-Tiempo de reclamo o de apelación.
-Fin de las verificaciones deportivas y técnicas efectuadas luego de la competencia.

Artículo 3: Reglamento Particular de la Prueba R.P.P:

Documento oficial obligatorio elaborado por el ente Organizador de una competencia, reglamentando los detalles de la misma, entregado a partir del lanzamiento de una competencia y hasta el día del vto de la inscripción (Es obligatorio su conocimiento)

Artículo 4: Verificación Administrativa:

Habrá control previo a la competencia de la documentación necesaria como ser licencias de piloto/concurrente, licencias medicas, certificado de inscripción etc. perteneciente a todos los concurrentes y pilotos. Consistirá además en la firma de la responsabilidad civil si hiciera falta, dependiendo del lugar donde se desarrolle la competencia.

Artículo5: Verificación Técnica:

Habrá control previo y/o posterior a la competencia por parte del CT, de la adecuación de los elementos utilizados a éste reglamento y las disposiciones del RPP. En la verificación técnica serán inspeccionados todos los elementos declarados, para determinar si los mismos corresponden a lo indicado en las fichas de homologación y medidas detalladas en el presente reglamento y además el equipamiento del piloto (buzo, casco c/ visor, cuellera opcional y calzado apropiado) como así el estado general del Kart y los neumáticos.

Artículo 6: Oficiales Deportivos:

Son asignados bajo el nombre de Oficiales y pueden estar asignados como adjuntos,

· Comisarios Deportivos
- Director de la Prueba o Competencia
- Largador
- Secretario de la Prueba
- Cronometristas
- Comisario Técnico
- Banderilleros
- Oficiales de Pista
- Jefe de Boxes

Acceso a pista:

Solo los oficiales señalados en el articulo 6  tienen derecho a acceder a la pista. La prensa lo hará por los lugares que le sean asignados. Las funciones de los Oficiales deportivos serán las fijadas por la RDA, excepto las modificaciones dispuestas en el presente Reglamento.


Decisiones de los Comisarios Deportivos:

En caso de desacuerdo en una competencia, en cuanto a la interpretación de las normas del presente reglamento o RPP, la decisión de los CD será definitiva, exceptuando el derecho de reclamaciones y apelaciones en los términos del RPP o bien RDA. Toda decisión, previa deliberación, deberá ser tomada por la mayoría de los comisarios deportivos designados.

Artículo 7: EDADES de los PILOTOS

La edad de los pilotos para poder participar será:

*) Categoría ZANELLA 70 cc: mínimo de 6 años cumplidos hasta 11 años cumplidos al inicio del campeonato. 
*) Categoría STIHL 60 cc: mínimo de 6 años cumplidos hasta 11 años inclusive cumplidos al inicio del campeonato. 
Categoría SUDAM 125 cc LIMITADA: mínimo 10 años cumplidos hasta 14 años inclusive cumplidos al inicio del campeonato. Los pilotos menores de 10 años  podrán solicitar su inscripción en la presente categoría siempre que sus antecedentes  y experiencia deportiva sean suficientes y dicha solicitud será considerada por las autoridades de la prueba, quienes determinarán si se autoriza la participación del piloto.
Categoría ZANELLA 125 cc: mínimo 14 años cumplidos.  Los pilotos menores de 14 años  podrán solicitar su inscripción en la presente categoría siempre que sus antecedentes  y experiencia deportiva sean suficientes y dicha solicitud será considerada por las autoridades de la prueba, quienes determinarán si se autoriza la participación del piloto
Categoría SUDAM 125 cc: mínimo 14 años cumplidos.  
*) Se podra participar hasta 12 años inclusive cumplidos al inicio del campeonato con un recargo de 10 kg
Artículo 8: Obligaciones de los pilotos:

Las obligaciones que se señalan en el presente artículo son anexos de las que se imponen al piloto en los restantes artículos del RDA. Todo piloto deberá presentarse a la largada de conformidad con el presente Reglamento.

Licencias:

Para participar en cualquier competencia todo piloto deberá poseer una Licencia medica habilitante, valida para deporte motor y del año en curso otorgada por entidad deportiva y la misma deberá llevar foto y firma del titular. Para el caso de mecánicos y concurrentes que no posean Licencia Médica habilitante  podrán participar de las competencias con la autorización de las Autoridades de la Prueba, hasta tanto lo disponga la FRAD.

Vestimenta de los Pilotos:

El piloto deberá obligatoriamente usar casco con visera tipo integral, todos los elementos debidamente atados, par de guantes que le cubran totalmente las manos y cuellera, este último elemento obligatorio para menores  de 14 años de edad y opcional para mayores de esa edad.
La vestimenta deberá ser de material antifricción, debiendo recubrir todo el cuerpo, piernas y brazos incluidos. El calzado deberá recubrir los tobillos de ser posible y ser resistente.

*El DP podrá rehusar la largada o detener (por medio de las banderas apropiadas previstas en el Art. 14 “procedimiento de largada y grilla“) a todo piloto en infracción técnica o deportiva.

*A lo largo de la prueba el piloto que se encontrara en infracción al reglamento técnico, salvo la ultima vuelta deberá detenerse en boxes obligatoriamente y reparar la infracción antes de retornar la pista.

*El piloto no podrá recibir ninguna asistencia mecánica dentro de la pista durante el desarrollo de la prueba. Si recibiere ayuda externa, automáticamente quedará excluido de la competencia. Cualquier  asistencia mecánica  solo podrá hacerla el piloto.  Únicamente  podrá recibir cualquier asistencia por el personal de pista.
*En ningún caso un piloto podrá circular en sentido contrario de la pista, ni siquiera para su ingreso a boxes, deberá hacerlo en sentido de giro de la carrera en todo momento, levantado una de sus manos para alertar a sus seguidores que hará uso de la calle de boxes. 

*Ningún piloto podrá ingresar a pista sin haber sido autorizado por los oficiales deportivos.

*Está prohibido circular con un Kart fuera de la pista en la que se desarrollará la prueba, salvo en caso de pista de entrenamiento.

*Cuando el DP declare que se trata de una carrera con “pista mojada” todos los pilotos deberán tomar las precauciones del caso y deben montar neumáticos ancorizados para lluvia.

*La utilización de neumáticos slick y ancorizados, mezclados, en el mismo kart esta prohibido bajo cualquier circunstancia.

*La verificación administrativa y técnica es obligatoria, bajo pena de exclusión de la competencia.
*Los números de la carrera y los avisos publicitarios deberán estar ubicados en los kart con anterioridad a los ensayos .Los mismos estarán a cargo del piloto. 
Formato: Categ., ZANELLA Y SUDAM: fondo negro de 15x15 cm,; números  BLANCOS de 11cm.

Categ. STIHL,  ZANELLA 70CC : fondo negro de 15x11cm, número  AMARILLOS de 9 cm  

Categ. SUDAM LIMITADA: fondo negro de 15x15cm, números AMARILLOS de 11cm.


Los números de la temporada  serán asignados  exclusivamente por la organización.

*Un piloto no debe empujar su kart a fin de hacerlo cruzar la línea de largada, deberá hacerlo con su motor en tracción y el piloto sobre el kart.

*Al finalizar la clasificación, serie o final, los kart serán pesados, salvo indicación contraria del  CD.,junto a su piloto con indumentaria completa, el chasis estará con todos sus elementos de norma y combustible sobrante, debiendo ser la suma de ambos conforme reglamento técnico.  Hasta ese momento no puede ser agregado ni quitado ningún elemento al piloto o el kart, no debiendo tener contactos con terceros. Cualquier infracción constatada en un control imprevisto sin aviso durante el desarrollo, ò al final de la prueba, llevara obligatoriamente al competidor a la exclusión de la competencia, como así una eventual sanción según la gravedad de la falta cometida. El lastre que eventualmente se utilizare debe estar sólidamente fijado al chasis, no al piloto.

*Todo abastecimiento de combustible o cualquier otro elemento fuera de boxes esta totalmente prohibido y es penado con la exclusión.

Artículo 9: CANTIDAD DE MOTORES A INSCRIBIR
 

Categoría STIHL 60 cc: ------------------------ UN MOTOR


Categoría STIHL 70 cc: ------------------------ UN MOTOR



Categoría SUDAM 125 cc LIMITADA: ----  UN MOTOR


Categoría ZANELLA 125 cc: ------------------ UN MOTOR  

Categoría SUDAM 125 cc: --------------------- UN MOTOR


MOTORES PARA REEMPLAZOS: se podrán precintar uno o más motores para ser utilizados por el propio piloto u otro. Estos motores se precintaran en forma distinta a los inscriptos para evitar lo estipulado en el siguiente punto.

*El cambio de motores y chasis entre pilotos esta terminantemente prohibido a partir de la verificación administrativa.  Cualquier infracción a este artículo será penalizado con la exclusión de la competencia 

*Se permite el reemplazo de motor de acuerdo al artículo 15 del presente reglamento.
Artículo 10: COMBUSTIBLE
El combustible a utilizar será el normal de venta en cualquier estación de servicio, nafta súper de hasta 98 octanos y será proporcionado por la organización juntamente con el aceite homologado. Porcentaje de lubricante----------- 6 %

Artículo 11: REUNION DE PILOTOS:

*La reunión será solicitada y organizada por el DP para todos los pilotos inscriptos en la prueba. 

*Se les recordará a los pilotos los puntos específicos del reglamento referidos a la organización y desarrollo de la prueba.

*Se recordará nociones de seguridad, ya sean generales o específicas del circuito a utilizar. 

*Mecanismo de largada y las reglamentaciones referidas el mantenimiento de los puestos en las grillas, largada, sobrepaso etc.

*Aclarar cualquier duda sobre el reglamento en vigencia y RPP.

*La reunión se llevará a cabo antes de la iniciación de la prueba, es decir, antes de las pruebas libres, clasificación o serie, según el caso o desarrollo del RPP.

*Podrán realizarse reuniones suplementarias en caso de estimarse convenientes.

*La asistencia de todos los pilotos es OBLIGATORIA, bajo pena de la posible exclusión de la carrera, un registro de asistencia será firmado por cada piloto. Todos los pilotos deberán permanecer hasta la finalización de la misma, todo piloto que no haya asistido recibirá una multa de $ 50,00 que será abonada para que el piloto pueda acceder a la pista.

Artículo 12: DESARROLLO COMPETENCIA:

Pesaje obligatorio en Balanza: 

Clasificación: Todos los kartings deberán dirigirse a la balanza para ser pesados luego de bajada la bandera a cuadros. 

Serie: Todos los kartings deberán dirigirse a la balanza para ser pesados luego de bajada la bandera a cuadros

Final: Todos los kartings deberán dirigirse a la balanza para ser pesados luego de bajada la bandera a cuadros. 

Queda terminantemente prohibido pasarse de la ubicación de la balanza bajo pena de,  perdida de tiempos para el caso de la clasificación, perdida de posición para el caso de la serie y exclusión de la competencia para el caso de la final.

Pruebas de clasificación:

*Todos los pilotos que efectuaron la verificación Administrativa y técnica deberán tomar parte de la prueba de clasificación, salvo los que llegaran tarde al parque cerrado, los cuales penalizarán con la exclusión de esta prueba y deberán largar desde la última posición en la serie, en caso de ser dos ò mas pilotos el ordenamiento será por orden de llegada.

*La prueba de clasificación deberá contar con la presencia del CD.

*Los pilotos serán agrupados y saldrán a pista por orden de número.

*La duración de la prueba  estará especificada en el rpp.
*Cualquier piloto que durante la prueba de clasificación use otro kart que no sea el verificado y autorizado para correr, será excluido de la competencia.

*El piloto inscripto y su kart son los únicos que podrán utilizar para las pruebas de clasificación y carrera, quedando prohibido terminantemente el cambio de piloto o kart.

*Será considerado el mejor tiempo de las vueltas de clasificación para engrillar la serie, la posición en que termine la serie será la utilizada  para engrillar la final.   


 SERIE:

*Se efectuará  UNA serie, la posición de la grilla estará de acuerdo a los tiempos obtenidos en la clasificación. 

*Los pilotos que no completen el total de las vueltas asignadas, serán clasificados de acuerdo al número de vueltas que completaron. En caso de empate en puestos y vueltas entre dos o más pilotos, serán ordenados de acuerdo a los tiempos de clasificación.

FINAL:

* Se efectuará UNA final, la posición de la grilla de largada estará de acuerdo a los tiempos obtenidos en la serie.

Articulo 13. : PROCEDIMIENTO DE LARGADA Y GRILLA:

*La largada será con bandera en alto, o semáforo.

*La grilla formará según los tiempos obtenidos en clasificación y en ordenamiento de a pares símil F-1. En caso de estar imposibilitados de clasificar por cronometro por causa de fuerza mayor debidamente justificada, la grilla formará por sorteo en presencia de todos los pilotos. 

*En caso de producirse repetidas largadas falsas el DP o el largador designado actuando en calidad de juez de hecho, estará facultado a detener el procedimiento de largada, en informar a los CD en forma personal o previa consulta a los veedores de largada, quien tendrá derecho a sancionar a los infractores, con puntos en contra, recargo de tiempo o retroceso de posiciones, según indique el RPP, esta información será indicada al piloto, personalmente o por medio de señales claras y adecuadas. La decisión del CD será inapelable en estos casos.

*Si un kart se detiene y no puede arrancar con sus propios medios en el transcurso de la carrera deberá ser sacado de la pista y ubicado en lugar seguro, bajo pena de sanción y/o exclusión de la competencia.

Artículo 14.: FINALIZACIÓN DE LA COMPETENCIA:

*Cuando la bandera a cuadros sea presentada a un piloto al final de la competencia, el mismo disminuirá la marcha y se dirigirá inmediatamente a Parque Cerrado, realizando el recorrido autorizado para tal fin. Quedando en parque cerrado, a partir de ese momento esta terminantemente prohibido efectuar cualquier trabajo o modificación sobre el kart , hasta tanto sea liberado luego de la inspección de rigor del CT., salvo aquellos competidores que hayan sido autorizados por el CD. 

*A partir del momento que el piloto haya pasado bajo la bandera a cuadros, en su serie, deberá dirigirse al sector de boxes obligatoriamente para hacer las reparaciones y modificaciones del caso para la próxima carrera.

Artículo 15.: CAMBIO DE MOTOR / REEMPLAZO DE PIEZAS.
Ante el caso de rotura del motor el piloto deberá informarlo al comisario técnico o deportivo, no pudiendo el piloto, mecánico o concurrente realizar ningún tipo de trabajo o modificación sin la aprobación del CD ò CT quien aprobará el cambio, quedando el motor o la pieza de motor a resguardo para la posterior revisión técnica de rigor.

Se autoriza el cambio de un motor  por piloto para el desarrollo de la competencia, con la previa autorización de CD o CT, debiendo  estar debidamente precintado en la verificación técnica (articulo 5).

Se autoriza el cambio de encendido completo o parcial, retenes , carburador completo o parcial y escape completo o parcial con la previa  autorización de CD o CT sin que afecte la posición en la grilla de largada posterior. Todas la partes cambiadas deberán quedar en resguardo del CD. o CT. para su posterior revisión técnica conforme Reglamento. Para la reparación o reemplazo de otras piezas de motor no especificadas en el párrafo anterior, se deberá contar con la previa autorización del CD. o CT. 

 *En caso de realizar reparación  o cambio de motor luego de clasificar, largará último en la serie. 

*En caso de realizar reparación o cambio de motor luego de la 1ª serie, largará último en la final.

*  se autoriza el reemplazo de otros elementos como ser: tapa de cilindro, cilindro, carters, rodamientos de cigüeñal, cigüeñal, biela, perno, canasto, pistón y aros.

Artículo 16: Detención de la carrera: 

A - Si el 60% de la carrera a sido efectuada, la carrera se considera cumplida y la clasificación se elaborará de acuerdo al orden de paso de la vuelta anterior a la detención definitiva.

B - Si se ha efectuado menos del 60% del recorrido total, la carrera se correrá de nuevo por entero, y la primera largada se declarará nula y sin valor.

En caso de una detención anticipada de una carrera y no siendo posible aplicar lo reglamentado precedentemente, se procederá como sigue:
Caso A:
Si se hubiese corrido menos del 30% de las vueltas fijadas en el reglamento la carrera será nula y no otorgara puntaje.
Caso B:
Si se hubiera corrido entre el 31% y el 59% de las vueltas fijada, la carrera otorgará el 50% de los puntos fijados en el reglamento.

Caso C: 
Si el 60% de la carrera a sido efectuada, la carrera se considera cumplida y la clasificación se elaborará de acuerdo al orden de paso de la vuelta anterior a la detención definitiva.

Pilotos habilitados para tomar parte de la nueva largada serán:

*Para la serie o final, todos aquellos Pilotos que hayan clasificado y realizado la verificación técnica administrativa prevista en el RPP y que no haya sido excluido de la competencia.

*En todos los casos (serie o final) se otorgarán 100% de puntaje si se hubieren completado el 60% o más de cualquiera de ellas.

Accidente en pista:

*En caso de accidente que requiera Asistencia Médica se exhibirán Banderas Blancas y Banderas Amarillas. INDICAN bandera blanca personal medico en pista y bandera amarilla prohibición de sobrepaso.

*Si se decide evacuación por medio de Ambulancia se mostrará la Bandera Roja, según el procedimiento de norma.

Artículo 17: Código de banderas:

*Según anexo adjunto al final del presente.

Artículo 18: Sanciones, reclamos y apelaciones:

Autoridades Competentes:

*La elección de sanciones en aquellas ocasiones en que el presente Reglamento nos las hubiera fijado y la graduación de las fijadas compete a los comisarios deportivos.

Clases de sanciones:

*Toda infracción a los Reglamentos y la inobservancia de las instrucciones dadas por un Oficial Deportivo, será sancionado de acuerdo al RDA, RAK, y al CIK aplicados en ese orden.


Reclamos y apelaciones:

*Los reclamos y apelaciones deben presentarse por escrito y solo pueden ser presentados por el concurrente o piloto dentro de los plazos previstos en el reglamento, RDA o RPP..

*Deberá presentarse por escrito al DP dentro de los 30 minutos siguientes a la publicación o información de los resultados de la clasificación, serie y final.

*Será acompañada por caución que fije el reglamento de la prueba RPP.

*Se deberá realizar depósito o caución para denuncias técnicas y/o administrativas.

*El fallo pronunciado por los CD será definitivo, excepto para los casos de apelación previstos en el presente reglamento, RPP y RDA.

Se informa que para denuncia y/o reclamo contra otro competidor, en lo que respecta a la parte técnica de motor o chasis, deberá dirigirse por nota a el/los Comisarios Deportivos dentro de los plazos establecidos por Reglamento, previo deposito / caución de la suma del equivalente a 200 lts de nafta súper de venta corriente, dicha suma le será reintegrada al denunciante en caso de comprobarse la trasgresión, de nos ser así se le entregara el 50% al demandado para solventar los gastos del desarme y el 50% restante a la asociación. El denunciante tendrá acceso en el momento del desarme del kart o motor denunciado, no pudiendo emitir opiniones o declaraciones de ninguna índole. Durante la revisación solo será permitido el acceso del piloto, concurrente, mecánico del kart en cuestión y el denunciante, mas el personal encargado de las verificaciones designado a esos efectos por la ARK/ APKU 2000/AFK. Para denuncias por conducta antideportiva, no será necesario el deposito / caución enunciado, solo deberá realizarse por las vías previstas por reglamento dentro de los plazos establecidos.


La decisión de la Comisión Técnica será inapelable una vez informada por los Comisarios Deportivos..

La organización como la ARK / APKU 2000 / AFK, se reservan el derecho de ocupar espacio en el kart inscriptos, para publicidad o patrocinio, dictaminando éstos donde será ocupado dicho espacio. 

Queda terminantemente prohibido bajo pena de sanción y/o exclusión realizar declaraciones a viva voz o por medios periodísticos, radiales, televisivos o escritos referente a reclamos u objeciones sobre la organización o desarrollo de los eventos que organiza la ARK / APKU 2000 / AFK, debiendo estos reclamos u objeciones canalizarse por las vías previstas por Reglamento ( nota dirigida al CD o DP dentro de los 30 minutos de finalizada la final de cada categoría) 


Por ultimo se deja constancia que el cambio de cualquier artículo de los reglamentos administrativo y técnico vigente para todas las categorías será informado por RPP o sus anexos antes de la competencia. Reservándose la ARK / APKU 2000 / AFK el derecho de realizar las modificaciones (en lo que respecta al desarrollo de la prueba) que hubiere lugar o crea conveniente para un mejor perfomance del evento deportivo.

Artículo 19: Chasis  homologados:

Para todas las categorías estará autorizado el uso de CHASIS Homologados a nivel Nacional,  hasta el modelo 2009/2010 dependiendo de la categoría en que participe,  manteniendo las especificaciones generales de fabrica, según ficha de homologación.

Artículo 20: Puntaje:

Se otorgaran puntos según el siguiente detalle: 

FINAL:  



SERIE PARCIAL O POR SUMA DE TIEMPO:

1° 15 pts.  




1° 06 pts.
2° 12 pts.  




2° 04 pts
3° 10 pts.  




3° 02 pts
4° 09 pts.  




4º 01 pts.
5° 08 pts.
6° 07 pts.
7° 06 pts.
8° 05 pts.
9° 04 pts.
10° 03 pts.
11° 02 pts.
12° 01 pts.

CLASIFICACIÓN por mejor tiempo:  POLE POSITION   01 pts


Artículo 21: Reglamento:

*Vigencia 01 / 01 / 2010 al 31 / 12 / 2010
*El cambio de cualquier artículo del presente reglamento administrativo y técnico, será informado a los pilotos, mediante RPP o anexos antes de la competencia. Reservándose esta Comisión el derecho de realizar modificaciones a fin de lograr una mejor perfomance en esta actividad deportiva, pero siempre previa reunión y consulta a todas la partes involucradas que por mayoría y votación aceptarán o rechazarán las propuestas que esta comisión de a su consideración.
TODO LO QUE NO ESTA ESCRITO EN EL PRESENTE REGLAMENTO NO ESTA PERMITIDO. ANTE DUDAS O INTERPRETACIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SEAN TECNICAS O ADMINISTRATIVAS, EL PILOTO O CONCURRENTE PODRA DIRIGIRSE A ESTAS COMISIONES POR ESCRITO HASTA 48 HORAS ANTES DEL INICIO DE LA COMPETENCIA.


Consultas:           apku2000@hotmail.com /  02901 - 15615973  
                            arktdf@live.com.ar/ 02964- 15475897

                       afk2008@live.com.ar/ 02964 15561991
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